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TÉRMINos DE REFERENCIA PARA LA CO NTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL

1. AREA USUARIA

Subgerencia De Partic¡pación Ciudadana, Juventud Educación, Cultura Y Deporte

2. DENOMINACIÓN DE tA CONTRATACIÓN

Contratar el servicio de "MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS OFICINAS

ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS HIGENICOS DE LA SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

JUVENTUD EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA I\i4UNICIPALIDAD DE ICA EN LA CIUDAD DE ICA-

PROVINCIA DE ICA - DEPARTAMENTO DE lCA", para la contratación de la Persona Natural o Jurídica

para la e.iecuc¡ón del c¡tado manten¡miento por parte de la 5ubgerencia de Participac¡ón Ciudadana,

.iuventud Educac¡ón, Cultura y Deporte.

3. FINATIDAD PÚBtICA

Por necesidad del servicio se requ¡ere la contratación de una persona natural o.jurÍdica para realizar

el servicio de " MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS

Y SERVICIOS HIGENICOS DE LA SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, JUVENTUD

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA MUNICIPALIOAD OE ICA EN LA CIUDAD DE ICA.PROVINCIA

DE ICA - DEPARTAMENTO DE ICA".

4. BASE TEGAT

> Decreto Legislativo 1252 que crea el S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y

Gestión de la lnversión y Deroga la ley 27293|ey del sistema nacional de inversión pública,

sus modific¿tor¡as, normas reglamentar¡as y complementarias y decreto legislativo N' 1005.

> Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, TUO de la Ley N' 27444. Ley del Procedim¡ento

Admin¡stratlvo General.

> Decreto Supremo N'008-2008-TR Reglamento de la Lev MYPE.

i Decreto supremo N'009-2025-EF, que aprueba el ReSlamento de la Ley N'32069 Ley

General de Contrataciones Públicas.

i Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

> Decreto Supremo N'O13-2013-PRODUCE-Texto Único Ordenado de la Ley de ¡mpuso al

Desarrollo Product¡vo y al Crecim¡ento Empresar¡al.

> Decreto Suprema N' 304-2OL2-EF, TUO de la Ley General del Sistema Nacional del

Presupuesto

z Directiva N' 001-2017-OSCE/CD

, Ley N" 27805, Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública

z Ley N" 27972ley Oryánica de M u nicipalidades.
, Ley Ne 29783 y su re8lamento aprobado mediante D.S 005-2012 TR

i Resolución N' 064-2018-OSCE/PRE

. ANTECEDENTES

unicipalidad Prov¡nc¡al de lca, en su ¡nterés por realizar el servicio de MANTENIMIENTO

ECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS HIGENICOS DE LA

ERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, JUVENTUD EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE

o
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LA MUNICIPALIDAD DE ICA EN LA CIUDAD DE ICA-PROVINCIA DE ICA - DEPARTAMENTO DE ICA se

ha programado el proceso de selección de la persona natural o jurídica que se encargara del servicio,

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General:

El objetivo fundamental consiste en garantizar un ambiente de trabajo seguro, saludable, efic¡ente
y profesional., por ello es importante mejorar las condiciones básicas de hab¡tabilidad que permita

el desarrollo normal de las act¡vidades administrativas a través de un uso efic¡ente de los recursos

públicos.

Objetivo específico

,- Prolongar la vlda útil de los activos
; Garantizar la operatividad de equipos e instalaciones

i Optimizar la inversión de recursos

; Garantizar la seguridad y el ambiente de trabajo

7. METAS DE UECUCION

Se enmarca el s¡guiente cuadro de metas a ejecutar

8. ALCANCES DET SERVICIO

8.1. ACTIVIDADES

o

UND. M ETRADOITEM DESCRIPCION
01 iTRABAJOSPROVISIONALES

qlb 10001,01 SEÑALIZACION TEMPORAL DE SEGURIDAD
MOVILIZACION

EQUIPO
Y DESMOVILIZACIÓN DE01 02 slb 100

01 03 EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUALI slb 100
02 TRABAJOS PRELIMINARES
02.01 LIMPIEZA GENERAL mZ 128 22
02.02 DESMONTAJE DE APARATOS SANITARIOS pza 100
02 03 DESMONTAJE DE LUMINARIAS pza 10.00

DESMONTAJE DE PUERTAS02.04 pza 600
03 iESTRUCTURAS
03,01 CONCRETOARMADO
03.01.01 CONCRETO f 'c=210 kglcm2 m3 0.23
03,01,02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL Í12 299
03.01.03 ACERO CORRUGADO fy=a2qg kg/cm2 GRADO

bU
kg 49 49

04 ARQUITECTURA
04 01 CARPINTERIA METALICA
04,01,01 COBERTURA CON PANELES TR4 fi\2 12 88
04.01.02 SUMINISTRO E INSTALACION DE

ESTRUCTURA METALICA PARA COBERTURA
glb 1.00

p4 02 CARPINTERIA DE MAOERA Y CERRAJERIA
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04.o2.0 1 REPARACION PUERTA CONTRAPLACADA
(INCLUYE RESANE)

u 600

04.02.03 CERRADURA PARA PUERTA DE BANO pza 100
04.03 CARPINTERIA DE ALUMINIO Y CERRAJERIA
04.03.01 PUERTA CON PERFIL DE ALUMINIO Y

MELAMINE 18 mm
u 6.00

04 03 02 DIVISIONES CON PERFIL DE ALUMINIO Y
MELAMINE 18mm

m2 3.10

04.04 I
VIDRIOS, CRISTALES Y SIMILARES

04.04 01 VIDRIOS m2 1.25
04 05 PINTURA
04.05.01 PINTURA EN MUROS, COLUMNAS, VIGAS,

L CIELO RASOS
04 06 IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD
04 06.01 SUMINISTRO E INSTALACION DE SEÑALITICA

DE SEGURIDAD
U 13.00

04 06 02 SUMINISTRO E INSTALACION DE EXTINTOR
DE POLVO QUIMICO SECO

U 2.00

05 INSTALACIONES SANITARIAS
05 01 SISTEMA DE DESAGUE
05.01.01 INODOROS DE TANQUE BAJO BLANCO U 100
05.02 SISTEMA DE AGUA FRIA
05 02.01 SUMINISTRO E INSTALACION DE DUCHA u 500
05.o2.02 SUMINISTRO Y COLOC, OE GRIFO EN

LAVADERO
u 1.00

05 02 03 SUMINISTRO Y COLOC. DE TRAMPA EN
LAVADERO

u 8.00

0s.03 SISTEMA DE DESAGUE PLUVIAL
23 50

05.03 02 IMPERMEABILIZANTE DE TECHOS m2 53 33
06 INSTALACIONES ELECTRICAS

ARTEFACTOS ELECTRICOS06.01
06.01.01 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA

DE I4W
u 10.00

06 01 02 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUZ DE
EMERGENCIA

u 600

06 02 SALIOA PARA TOMACORRIENTES
06 02.01 SALIDA PARA TOMACORRIENTE BIPOLARES

SIMPLES CON PVC
pto 11.00

06.03 TABLERO OE DISTRIBUCION
06 03 01 TABLEROS DE DISTRIBUCION

METALICA CON I2 POLOS
CAJA u 100

06,03,02 SUMINISTRO E INSTALACION
I NTERRUPTOR TERMOMAGEN ITICO

DE

06 03 03 SUMINISTRO E INSTALACION
INTERRUPTOR DIFRENCIAL

DE glb 100

500CHAPA PARA EXTERIOR CON LLAVES u
INTERIOR Y EXTERIOR 2 GOLPES

04 02 02

m2 367.04

05,03,01 TUBERIA PARA AGUAS PLUVIALES DE PVC
SAL 3"

m

slb 100
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06.04 POZO A TIERRA
06.04 01 ' POZO A TTERRA u

06 0s CONDUCTORES Y/O CABLES
06 05 01 CABLE ELECTRICO TW AWG #12 m 1120
06,05.02 CABLE ELECTRICO TW AWG - MCM #14.2,5

mm2
m 18 60

8.3 PLAN DE TRABAJO

Para el cumplimiento del servic¡o, el contratista dotará al personal de las herramientas necesarias

para la gestión y desarrollo de las funciones tanto de t¡po informático como fís¡cas.

8.4. RECURSOS A SER PROVISTOS POR Et PROVEEDOR

Personal Responsable

Personal de Apoyo

Equipo Logístico

8.5. IMPACTO AMBIENTAT

El proveedor garant¡zará la sostenibilidad ambiental, procurando ev¡tar impactos amb¡entales

negativos.

8.5. SEGUROS

5i corresponde la contratación de un seguro, a razón que será un trabajo netamente de campo y se

expondrá a personal clave asi como tambien la mano de obra cal¡ficada y no calificada a posibles

riesgos existentes en el serv¡c¡o

8.7. GESTIóN DE RIESGOS

Previa recepción del servicio la infraestructura deberá contar con la aprobación de la v¡s¡ta de

inspección técnica de seguridad en ed¡f¡caciones por la subgerencia de gest¡on de riesgo de

desastres de la municipalidad de lca.

8.8. REqUERTMTENTOS DEr PROVEEDOR Y SU PERSONAT

DEL PROVEEDOR:

Capacidad legal

Persona natural o persona jurídica, contar con inscr¡pción vigente en el Reg¡stro Nacional de

proveedores (RNP).

Con RUC activo y habido.

eclaración Jurada Simple, de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado.

o

1.00
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EXPERIENCIA

La experiencia del postor será acreditada con un monto de facturac¡ón igual o mayor a S/ 40,000.00

(Cuarenta mil con 00/100 Soles), en la prestación de servicios generales relacionados al sector de

construcción.

ACREDITACIÓN

La exper¡encia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u Órdenes

de serv¡c¡os, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago

cuya cancelación se acred¡te documental y fehac¡enteme nte, con constancia de depósito, nota de

abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema

f¡nanc¡ero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de paSo ,

correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente su

experienc¡a en la especialidad med¡ante contrataciones realizadas con privados.

El solo sello de cancelado en elcomprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor,

no puede ser considerado como una acreditac¡ón que produzca fehaciencia en relación a que se

encuentra cancelado. Es válido el setlo colocado por el cl¡ente del postor {sea ut¡l¡zando el término

"cancelado" o "pagado").5e entiende "privados" como aquellos que no son entidades contratantes.

DEt PERSONAT CLAVE

FORMA DE ACREDITACION PARA LA EXPERIENCIA DE! PERSONAL CLAVE:

La exper¡encla del personal clave se acred¡tará con cualquiera de los siguientes documentos: (1)

copla simple de contratos o orden de servicio y su respectiva conformidad o (ll)constancias o (M)

certif¡cados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehac¡ente demuestre la

experiencia del personal propuesto.

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal

clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inic¡o y

EXPERIENCIAPERFII. PROFESIONATCARGO

Y/O El profesional deberá contar
con experiencia mínima de 06

meses como Monitor y/o
Residente y/o responsable
técn¡co y/o inspector Y/o jefe

de supervisión y/o res¡dente
principal y/o ingen¡ero
res¡dente, en serv¡cios

sim¡lares a mantenim¡ento de

¡nfraestructu ra, que se

computa desde la colegiatura.

RESIDENTE DEL SERVICIO ING E N IERO

ARQUITECTO

CIVIL
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Se cons¡derará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) años

anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el computo del tiempo de

dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.

FORMA DE ACREDITACION PARA FORMACION ACADEMICA:

El Titulo verificado por los evaluadores en el Registro Nacionaf de Grados Académ¡cos y Títulos

Profesionales en el portal web de la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria-

SUNEDU a través del s¡guiente link: https://eninea, sunedu.oob.oe/ o en el Registro Nac¡onal de

Certif¡cados, Grados y Títulos a cargo del M¡nisterio de Educación a través del siguiente link:

h tt p s : // ¡ t u I o s¡ n sti t u to, miae d u.eob. p e /, según corresponda

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y profesión del personal clave, así como el

nombre de la universidad o inst¡tuc¡ón educativa que expidió el grado o título profeslonal requerido.

En caso (CONSIGNAR EL GRADO O TÍTULO PROFESIONAL REQUERIOOI no se encuentre inscr¡to en

los referidos reg¡stros, el postor debe presentar la copia del diploma respectivo a f¡n de acreditar la

formación académica requerida.

En caso se acred¡te estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse adic¡onalmente

copla simple del documento de la revalidación o del reconocimiento ante SUNEDU, del grado

académico o título profesional otorgados en el extranjero, según corresponda.

FORMA DE ACREDITACION PARA CAPACITACION DEL PERSONA! CIAVE:

Se acreditará con cop¡a simple de CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, U OTROS DOCUMENTOS, SEGUN

CORRESPONDA

8.9. TUGAR Y PLAZO OE PRESTACIÓN DET SERVICIO

a) Lugar:

El serv¡cio se realizará en la Esq. Av. Cutervo - calle Ayacucho

b) Plazo:

El plazo máximo de e.jecución del servicio será de cuarenta y c¡nco (45) días calendarios,

contab¡lizados desde el día s¡guiente de la notificación de la orden de servic¡o y/o suscripción del

contrato.

8.10. CONFORMIDAD DE tA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Subgerencia De Participación C¡udadana, Juventud Educación,

Cultura Y Deporte en el plazo máximo de s¡ete (7) días calendario de producida la recepción del

servicio med¡ante acta de recepción, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verif¡car

el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad se remite en un plazo máximo de

veinte (20) días calendario, bajo responsab¡lidad del servidor o func¡onario que debe emitir la

conformidad. De existir observaciones, la DEC las comun¡ca al contrat¡sta, indicando claramente el
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sentido de estas, otorgándole un plazo de se¡s (6) días calendar¡o. Subsanadas las observaciones

dentro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de penalidades.

si pese al plazo otorgado, el contrat¡sta no cumpliese a cabalidad con la subsanación, Subgerenc¡a

De Participación Ciudadana, Juventud Educación, Cultura Y Deporte puede otorgar al contrat¡sta
periodos ad¡cionales u optar por resolver el contrato En caso la Subgerencia De Participac¡ón

Ciudadana,.luventud Educación, Cultura Y Deporte otorgue per¡odos adicionales corresponde

aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar

los dÍas en los que pudiera ¡ncurr¡r la Subgerenc¡a De Part¡cipación Ciudadana, Juventud Educación,

Cultura Y Deporte para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.

8.11. RESULTADOS ESPERADOS

Una vez concluido el servic¡o, el proveedor deberá entregar un informe donde se detalle el

cumplim¡ento de las act¡vidades especificadas en el presente servicio, donde se adjunte fotografías

antes durante y después de la ¡ntervención, dicho informe debe de ser presentado en versión física.
por mesa de partes Subgerenc¡a De Part¡cipac¡ón C¡udadana, Juventud Educac¡ón, Cultura Y Deporte

de la Municipalidad Prov¡ncial de lca

Luego de finalizar el serv¡cio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio,

deb¡damente suscrito por el proveedor del serv¡cio, el área de la Subgerencia De Participac¡ón

Ciudadana, luventud Educación, Cultura Y Deporte de la MPI

Subgerencia De Participación Ciudadana, Juventud Educación, Cultura Y Deporte de la MPl, s¡ fuera

el caso, realizar el acta de observaciones, las cuales deberán ser levantadas dentro de un plazo de

s¡ete (07) días calendarios, una vez subsanada las observaciones se procederá a suscribir el acta de

finalización del servicio entre el proveedor del servicio, la Subgerencia De Participación Ciudadana,

uventud Educac¡ón, Cultura Y Deporte de la MPI

o

El m¡smo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la

entidad contratante se pronunc¡e sobre el levantamiento de observaciones. Cuando la Subgerencia

0e Part¡cipación Ciudadana, luventud Educación, Cultura Y Deporte exceda el plazo previsto para

em¡tir la conformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observac¡ones, los dias de

retraso no pueden ser imputados al contrat¡sta a efectos de la aplicación de penalidades.

Este proced¡m¡ento no resulta aplicable cuando los servicios manif¡estamente no cumplan con las

características y condic¡ones ofrecidas, en cuyo caso la Subgerenc¡a De Partic¡pación Ciudadana,

Juventud Educación, Cultura Y Deporte no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según

corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que

corresponda por cada día de atraso. La recepc¡ón conforme de la Subgerencia De Part¡cipación

C¡udadana, Juventud Educación, Cultura Y Deporte no obsta su derecho a reclamar poster¡ormente

por defectos o v¡cios ocultos, conforme a to dispuesto por los artículos 99 de la Ley N'32000, Ley

General de Contratac¡ones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento
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8.12. OTRAS OBLIGACIONES DET CONTRATISTA

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

El contratista es el responsable directo y absoluto de las act¡vidades que realizara, sea directamente
o a través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

El contratista es responsable por las fallas que puedan ocas¡onarse en el proceso de ejecución del

servicio en la que haya incurrido.

lnformarse oportunamente sobre la normatividad técnica y reglamentar¡a v¡gente, aplicable al

objeto del servic¡o.

Prestar los serv¡c¡os contratados de conformidad con lo ex¡gido en los presentes Términos de

Referencia.

Realizar la v¡sita de campo al sector donde se desarrollará el servicio.

Garant¡zar la participación del personal profesional mínlmo (Personal técnico) que se ex¡ge en el

presente documento, así como de los serv¡cios y equipos que garant¡cen la buena y oportuna
ejecución del Servicio.

Asumir la responsabilidad total y exclus¡va por la calidad de los Servicios que preste, para Io cual

mantendrá coordinación permanente con La Ent¡dad sobre los trabajos que ejecuten.

El proveedor será leBalmente responsable en el campo adm¡n¡strativo, civ¡l y penal, por los

resultados que obtenga y que puedan producir fallas en la ejecución de Obra.

8.13. SUECONTRATACIóN

No es procedente la subcontratac¡ón del presente serv¡cio.

8.14. AOEI¡NTO DIRECTO

No Apl¡ca para el Presente serv¡cio.

8.15. CONFIDENCIALIDAD

As¡mismo, la información proporc¡onada a el proveedor o la que este obtenga durante la ejecución

de la prestación, serán exclusivamente aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del

mismo. la lnformación a la que hace referenc¡a consiste en estadísticas, mapas, dibujos, fotografías,
planos inventar¡os, documentaclón oficial, entre otros.

El proveedor deberá guardar absoluta reserva y confidencialidad en el manejo de la información y

documentac¡ón a la que tenga acceso durante la prestación. No podrá revelar detalles sobre el

alcance del serv¡c¡o a terceros, excepto cuando resulte estrictamente necesario para el

cumplim¡ento del contrato, En ambos casos, el proveedor deberá dar cumpl¡miento y será

responsable de la aplicación a todas las políticas definidas por la ent¡dad, en mater¡a de seguridad

de la información.
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8.16, PROPIEDAD INTELECTUAT

El proveedor de servicio a ser contratado no tendrá ningún título, patente u otros derechos de

propiedad en ninguno de los documentos preparados con los fondos de la lVunicipal¡dad Prov¡nc¡al

de lca, tales derechos pasarán a ser propiedad de la entidad antes mención.

8,17. FORMA DE PAGO

El pago se efectuará en soles, como se espec¡fica a continuac¡ón:

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artÍculo 67 de la Ley, y conforme lo

regulado en el respectivo objeto contractual y sistema de entrega para servicios, de acuerdo al

artículo 129 del reglamento, de corresponder.

El Pago del servicio según las s¡guientes cond¡ciones:

Periodo del serviclo 45 d¡as calendario

Forma de pago 100% previa conformidad de servic¡o de la

Subgerenc¡a De Participación Ciudadana,

Juventud Educación, Cultura Y Deporte

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contrat¡sta, la Entidad debe contar

con la s¡guiente documentac¡ón:

i lnforme delfuncionario responsable del área de la Subgerenc¡a De Part¡c¡pac¡ón Ciudadana,

Juventud Educac¡ón, Cultura Y Deporte em¡t¡endo la conformidad de la prestación

efectuada
, Comprobante de pago.

i Solicitud de pago por parte del contratista
i Carta de presentación del lnforme del ingeniero profesional encargado del servicio

> Presentar el informe técn¡co de los trabajos realizados, asi como un panel fotográf¡co a color

con fecha en la parte inferior derecha, como mínimo por cada actividad 03 fotos (antes,

durante y después de la act¡v¡dad programada)

> Presentar el ACTA DE CONSTATACION DE TRABAJOS

> Presentar Copia del Contrato Establecido

> Adjuntar cop¡a del Seguro del Personal

> Presentar vigencia de poder del representante legal.

D¡cha documentaclón se debe presentar en la Gerencia de Adm¡nistración de la Municipalidad

Provincial.

ADELANTOS:

No aplica

SISTEMA DE CONTRATACION

uma Alzada
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Según Art." N'141 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. La ejecución de

prestac¡ones adicionales en bienes y servicios hasta por el 25% del monto del contrato original que

sean indispensables para el cumplimiento de la finalidad públ¡ca del contrato, s¡empre que se cuente

con prev¡o sustento técnico y legal y con previsión y/o certificación de crédito presupuestar¡o

correspondiente.

8.21. PENATIDADES.

Se procederá de acuerdo al Art. 119 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones de Publicas aprobado mediante Decreto Supremo N"009-2025-ED.

8.22. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCION DE IA PRESTACION ART, 120'OEL R.L.C,E.

Todo retraso injustificado en la entrega total de la documentación ex¡gida en cada entregable, que

exceda de ellos plazos otorgados, se considerara como mora para efecto de la penalidad respectiva,

salvo casos debidamente sustentados por el consultor y autorizados por la entidad, de conformidad

con el procedimiento establecido en la ley de contrataciones del estado y su reglamento.

En el caso de atraso por causas ¡mputable al consultor en la presentación de los entregables y/o del

plazo establecido para la subsanación de observaciones se aplicarán penalidades por mora según lo

dispuesto en el artículo 120" del reglamento de la ley de contrataciones del estado.

La penalidad por estas demoras se calculará aplicado la formula básica establecida en el artículo

120" Del reglamento de la ley de contratac¡ones por cada día de atraso de El consultor en las

respect¡vas presentac¡ones para cada entregable.

El cumpl¡miento de los plazos de cada etapa es individual, y conlleva a la aplicación de penalidad

por mora exclusivamente sobre la etapa que exper¡mente el atraso

Las penalidades serán deducidas en cualquiera de las oportun¡dades previstas en el artículo 119'

del reglamento de la ley.

Cuando el acumulado de las penalidades alcance el diez por ciento (10%) del monto contractual

actualizado, la Municipalidad Prov¡nc¡al de lca, podrá resolver el contrato por incumplim¡ento

¡njustif¡cado de sus obligaciones contractuales.

La Penalidad se aplicará automát¡camente calculada de la siguiente forma:

0,l0xmoúo
Penalldad Diarla = -:-:-

F x plazo

8.18. SUBCONTRATACION

No es procedente la subcontratac¡ón del presente servicio.

8.19. ADELANTOS

La Municipal¡dad Provlncial de lca, no contempla la entrega de adelantos.

8,20. PRESTACIONES ADICIONATES
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Donde F t¡ene los siguientes valores:

Para b¡enes y servicios F = 0.40

Para Obras:

a) Para plazos menores o ¡guales a sesenta días: F=0.40

b) Para plazos entre sesenta y uno a c¡ento veinte dlas: F=0.25

c) Para plazos mayores a ciento veinte días F=0.15

Para Consultorías de Obras:

a) Para plazos menores o ¡guales a sesenta días: F=0.40

b) Para plazos mayores a sesenta dÍas: F=0.25

OTRAS PENALIDADESo

o

N" SUPUESTOS DE APLICACIÓN

DE PENALIDAD

FORMA DE CALCULO DEPROCEDIMIENTO

VERIFICACION

En caso el contratista ¡ncumpla
con su obligación de ejecutar
la prestac¡ón con el personal
acr€d¡tado o debidament€
sust¡tuido.

L/4 UIT por cada día de en
obra ausencia del personal

Según informe del
Supervisor de la obra yo
inspector y/o monitor y/o
coordinador de obra u otro
servidor designado por la

Subgerenc¡a De

Participación €iudadana,
Juventud Educación,

Cultura Y Deporte.

Según informe del Supervisor
de la obra yo ¡nspector y/o
monitor y/o coordinador de
obra u otro serv¡dor
designado por la Subgerencia
De Participación Ciudadana,

Juventud Educación, Cultura
Y Deporte

1

2 INDUMENTARIA E

IMPLEMENTOS DE

PROTECCIÓN PERSONAL

Cuando el contratista no

cumple con dotara su personal

de los elementos de seguridad.
Le multa es por cada día

1/1000 del contrato vigente
por cada dÍa de retraso

Según informe del 5u pervisor
de la obra y/o lnspector y/o
monitor y/o coordinador de
obra u otro servidor
designado por la Subgerencia
De Participación Ciudadana,
Juventud Educación, Cultura
Y Deporte

4

\

CALIDAD DE LOS MATERIALES

Cuando el contratista ¡ngrese
materiales a del servicio sin
autor¡zación de la subgerencia
o util¡ce para la ejecución del
servicio mater¡ales de menos
calidad que los especificados
en el expediente técnico
La multa es por cada material
no autor¡zado o no adecuado

1/1000 del monto d€
contrato V¡gente.

Según informe del Superv¡sor
de la obra y/o inspector y/o
monitor y/o coordinador de
obra u otro servidor
designado por la Subgerencia
De Participación Ciudadana,
Juventud Educación, Cultura
Y Deporte
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La suma de la apl¡cación de las penalidades por mora y otras penal¡dades no debe exceder el 10%

del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del componente o item correspondiente.

8.23. FORMULA DE REAJUSTE

Los reajustes se calculan conforme lo indicado el numeral 149.4 del artículo 149 del Reglamento,

Las fórmulas polinómicas y/o monómicas se detallan a continuación: En el exped¡ente técn¡co

8.24. RESPONSABTUDAD POR VICTOS OCUTTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su

derecho a reclamar poster¡ormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los

artículos 69 de Ia Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

El plazo máximo de responsabllidad del contratista es de 1año contado a partir de la conformidad

otorgada por La Subgerencia De Participación Ciudadana, Juventud Educación, Cultura Y Deporte.

8.25. OBTIGACION DEL CONTRATISTA

El proveedor, como parte de su propuesta está obligado a cumplir con los requisitos mÍnimos del

servicio y garant¡zar las labores ejecutadas, asimismo en el Art¡culo 69 de la Ley N' 32069, Ley

General de Contrataciones Públ¡cas. Responsabilidad del Contratista: EI contratista es responsable

de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo a lo establecido en el contrato y

por los vicios ocultos por un plazo de tres (03) años contado a partir de la conformidad otorgada por

la ent¡dad.

El proveedor deberá hacerse responsable por cada personal obrero deberá cuente con un seguro

complementario de trabajo de r¡esgo (SCTR) por el tiempo que dure el servicio, el mismo que deberá

ser acreditado una vez adjudicado el servicio. La Entidad queda exceptuada de toda responsabilidad

por cualquier accldente o ¡ncidente que le pueda suceder a dicho personat o al equipo mecánico

durante el plazo de ejecución del servicio.

OBTIGACION DEt CONTRATISTA

> Recepcionar el terreno donde se ejecutará el servicio

> Ejecutar las cargas que se les entregará a la firma de contrato caso contrario será penalizado

por incumpl¡m¡ento.

RESIDENTE DEL SERVICIO

Cuando el lngeniero residente
no se encuentra en forma
permanente en la Obra

Uno (1) UIT por cada die de

ausencia del personal en

obra en el plazo previsto

Según informe del Superv¡sor

de la obra y/o Inspector y/o
monitor y/o coordinador de

obra u otro servidor
designado por la Su bgerenc¡a
De Participación Ciudadana,

Juventud Educación, Cultura
Y Deporte.

6
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> lmplementar con herramientas y equipo de protecc¡ón personal (EPP'S) al personal

propuesto desde el primer día de trabajo y será responsabilidad del contratista en cas que

el personal no lo ut¡lice durante el trabajo con multas establecidas en el contrato.
> Utilizar el personal propuesto en su oferta técnica, En caso de falta o renuncia del personal

será reemplazado de forma inmed¡ata por personal del lugar, debiendo comunicar

oportunamente.
'r El LlO% de trabajadores no calificados deben ser conformados por pobladores de la zona

rural
i {considerar equitativamente a los d¡stritos y/o anexos involucrados)

; Presentar lnforme Técn¡co - Administrat¡vo dentro de los plazos establecidos (02 días

hábiles del mes siguiente de realizado los trabajos).
> El representante leBal del postor participara de las reuniones
i Finalizado el periodo de ejecución de los trabajos, el postor debe presentar su ¡nforme

técnico y financiero del servicio a la culminación del contrato (plazo máximo 15 días).

> Asim¡smo, presentara un informe técnico de las mejoras realizadas en la ejecución del

servicio de ser el caso,

; Presentar vigencia de poder del representante legal para f¡rma del contrato y para el pago.

i Para la firma del contrato la empresa/o asociación civil deberá presentar su cuenta de

detracc¡ones y CCl.

> Copia del DNI del representante legal para Ia firma del contrato.
i Ficha RUC del representante legal para la firma del contrato. De ser consorcio presentaran

ambos sus fichas RUC.

8.26. CON FID ENCIALIDAD

La ¡nformación y mater¡al producido ba.jo los términos de este servicio, tales como escritos, medios

magnéticos, digitales, y demás documentación generados por el servicio (en los casos que

corresponda), pasará a propiedad de la Municipalidad Provincial de lca.

El contratista se compromete a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el

ejercic¡o de sus funciones, tareas y demás activ¡dades como parte de la ejecución de la prestación,

no revelando en forma oral, escrita, n¡ por cualquier otro medio, hechos, datos, procedlmientos,

documentac¡ón e informac¡ón de acceso restr¡ngido (confidencial), a la que tuv¡era acceso a partir

del in¡cio de las prestac¡ones relacionadas con el referido servicio, manteniendo la confidencial¡dad

de la misma de manera permanente.

En caso que incumpl¡era con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

M u nicipalidad Provinc¡al de lca está autorizado a inic¡ar todas las acciones judiciales o extrajudiciales
necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará m¡entas la

información conserve las características para considerarse Confidencial.

8.27. PROPIEDAD INTETECTUAL

El contratista no tendrá ningún tÍtulo, pateñte u otros derechos de propiedad en ninguno de los

docu mentos preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca

tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos sin lim¡taciones, las patentes,

erechos de autor, nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos o
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documentos y otros materiales que guarden una relación d¡recta con la e.iecución del serv¡cio o que

se hub¡eren creado o producido como consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio. A

solicitud de la Municipal¡dad Provinc¡al de lca, el contratista tomará todas las medidas necesar¡as y

en general asistirá para obtener esos derechos.

8.28. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo

68 de la Ley N" 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, la Munic¡palidad Prov¡ncial

de lca y el contratista procederán de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 122 del Reglamento

de la Ley N 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo

N" 009-2025-EF. Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se

debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello

no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecun¡arias a que dicho

¡ncumpl¡miento diere lugar, en el caso que estas correspondan. Lo señalado precedentemente no

ex¡me a n¡nguna de las partes del cumpl¡miento de las demás obligac¡ones previstas en el presente

contrato.

8.29. FRAUDE Y CORRUPCIóN.

Se rechazará cualqu¡er propuesta presentada por los postores, si se determ¡na que han participado

en prácticas corruptas, fraudulentas colusorias o coercitivas. La práctica corrupta s¡gn¡fica el

ofrec¡m¡ento, suministro, aceptac¡ón o solicitud, directa a indirectamente, de cualquier cosa de

valor para influenciar las acciones de la entidad contratante en el proceso de selección o durante la

ejecución del contrato.

La práct¡ca fraudulenta en cualquier acto u omisión, incluyendo una tergiversación que engaña a

sabiendas o imprudentemente o intenten engañar a la entidad en el proceso de selección o durante

Ta ejecución del contrato, para obtener un beneficio financiero u otro beneficio o para evadirlo una

obligación. La práct¡ca colusoría es un acuerdo no revelado entre dos o más pastores diseñados para

alterar artif¡c¡almente los resultados de la licitación para obtener un beneficio financiero u otro

benefic¡o.

La práct¡ca coercitiva consiste en perjudicar o dañar o amenazar con dañar o perjud¡car directa o

¡nd¡rectamente, a cualquier part¡cipante en el proceso de selección para influir indeb¡damente en

sus act¡v¡dades o para afectar la ejecuc¡ón del contrato.

s¡ se determina que cualqu¡era de estas acciones ha s¡do cometido por una empresa/individuo, la

entidad no se comprometerá a n¡nguna actividad con esa empresa/ind¡viduoi proced¡endo, por el

contrario, a formular la denuncia correspondiente contra los responsables. El consultor se

compromete a no ofrecer, solicitar, hi a conseguir y/o insinuar el ofreclm¡ento a terceros n¡ a n¡ngún

servidor público, d¡recta o ind¡rectamente n¡nguna donación, promesa, pago, auspicio, entrega de

cualquier bien, suma de d¡nero, ventaja inaprop¡ada, o incurrir en actos que puedan ser

onsiderados como una práctica ilegal o de corrupción a criterio de la entidad con relaclón a la

boración del estudio. Todo acto de esta naturaleza constituirá una causal de resoluc¡ón ¡nmed¡ata

automática del contrario s¡n per.juic¡o de la indemnización por daños y perju¡cios que el

r3
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¡ncumplimiento de esta cláusula pudiera ocas¡onarle la entidad o sus funcionarios y/o directivos,

tomándose las medidas correctivas necesarias de acuerdo a las polÍticas anticorrupc¡ón de la

normat¡va v¡gente.

La nulidad del contrato está establecida en el artículo 71 de la Ley N'32069 y articulo 1.11 del

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones de Publicas aprobado mediante

Decreto Supremo N"009-2025-ED.

8.30. SOTUCION DE CONTROVERSIAS DURANTE TA UECUCION CONTRACTUAT

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven

mediante LA CONCILIACIÓN, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solic¡tar una concil¡ación dentro del plazo de caducidad

correspondiente, según lo señalado en el artículo 81 Y 82 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas. El Laudo arbitral emitido es inapelable, def¡nitivo y obligator¡o para las

partes desde el momento de su notificación, segÚn lo prev¡sto en el numeral 84.9 del art¡culo 84 de

la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

8.31. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCUTTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los

artícuios 69 de la Ley N" 32059, Ley General de Contrataciones Públicas y 144 de su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF. El plazo máximo de responsabilidad del contrat¡sta

es de 3 años contado a partir de la conformidad otorgada por La Subgerenc¡a De Part¡cipac¡ón

Ciudadana, Juventud Educación, Cultura Y Deporte.

8.32. CLAUSUTA DE CUMPUMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEt CONFLICTO DE

TNTERESES EN EL ACCESO Y SAUDA DE PERSONAT DEL SERVICIO PUBLICO, tEY N" 31564):

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la

Declarac¡ón Jurada de Proh¡biciones e lncom patibilidades a que se hace referencia en la Ley de

prevención y m¡t¡gación del conflicto de Intereses en el acceso y salida de personal del serv¡cio

público. As¡mismo, encaso se incumpla con los imped¡mentos señalados en el artículo 5 de dicha ley

se aplicará la inhab¡litación por cinco años pa ra contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier

modalidad.

8.33. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscr¡pción de este contrato, el contrat¡sta declara y garantiza no haber ofrecido, negociado,

prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ¡legal, de manera

d¡recta o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad

contratante. As¡mismo, el contrat¡sta se obl¡ga a mantener una conducta proba e integra durante Ia

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pend¡entes

e resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o lnd¡rectamente.

nado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

rtesías, ¡nvitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente,

v,
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a funcionar¡os públicos, servidores públ¡cos, locadores de servic¡os o proveedores de servicios del

área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación

y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida

o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organ¡zativas y/o de

personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos prev¡amente señalados.

Adicionalmente, el contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era conocimiento

durante la ejecución del contrato con la Municipalidad Prov¡nc¡al de lca. Tratándose de una persona

jurídica, lo anterior se extiende a sus accion¡stas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores

o cualquier persona vinculada a Ia persona jurídica que representa; com prometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obl¡gac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumpllmiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a lvlunic¡palidad Provinc¡al de lca el derecho de resolver total o

parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatar¡o

de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente cláusula

conllevará que sea excluido de Ios Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso, dichas

medidas lmpiden el ¡n¡cio de las acciones civiles, penales y adm¡nistrativas a que hubiera lugar.

8.34. MEDIDAS DE CONTROT DURANTE LA EJECUCIóN CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servic¡os y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de

control (vis¡tas de supervisión, inspección, entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del

contrato, es decir, durante et desarrollo del servicio. Las med¡das de control tienen por finalidad

verificar el cumplim¡ento de las condic¡ones establec¡das en el contrato y exped¡ente técnico.

Areas que coordinaran con el profes¡onal, jefe de Proyecto, Subgerencia De Participac¡ón

ciudadana, Juventud Educación, Cultura Y Deporte, sub gerencia de logÍstica. Areas responsables de

las medidas de control, jefe del Servicio, Sub Gerencia de Obras Públicas. Responsable del área que

brinda la conformidad del servicio, Subgerenc¡a De Part¡c¡pación ciudadana, Juventud Educac¡ón,

Cultura Y Deporte.

8.35. CONVENIO ARBITRAL

Las partes acuerdan que todo lit¡gio y controversia resultante de este contrato o relat¡vo a éste, se

resuelve mediante arbitra.ie de acuerdo con los artículos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N"

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado med¡ante 0ecreto Supremo N'009-2025-

EF. El arbitraje es organizado y adm¡nistrado por la CAMARA DE cOMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO

DE lcA de conformidad con sus reglamentos y estatutos vigentes.

8.35. SOTUCTóN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven

mediante conc¡l¡ac¡ón o arb¡tra.¡e, según el acuerdo de las partes. Cualquiera de las partes tiene el

derecho a solic¡tar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspond¡ente, según lo

eñalado en el artÍculo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio

o
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de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un

acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser somet¡das a arbitraje.
El Laudo arbitral em¡t¡do es ¡napelable, deflnitivo y obligator¡o para las partes desde el momento de

su notificac¡ón, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N" 32069, Ley General

de Contrataciones Públ¡cas.

8,37. CONVENIO ARBITRAT

Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resultante de este contrato o relativo a éste, se

resuelve mediante arbitraje de acuerdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N'
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-

EF. El arbitraje es organizado y administrado por la Cámara de Comercio lndustria y Tur¡smo de lca

de conformidad con sus reglamentos y estatutos vigentes.

8.38. GARANTIAS

o Según el artículo 61de la LGCP, el cumplim¡ento de las obligaciones de los contrat¡stas debe de ser

garantizado a través de los mecanismos establecidos en la presente ley, a fin de cubrir la garantía

de fiel cumplimiento del contrato.

8.39. NORMATIVA ESPECIFICA

Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025- Ley N'32185.

Ley General de Contrataciones Públ¡cas - Ley N" 32069.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas

o
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2.60

CUADRO DE VANOS-PUERTAS

ALTURA

2.75

2.75

2.40

3.30P1

1.00

1.00

P3

P2

ANCHO

0.90P4

TIPO

MADERA CONTRAPLACADA

ALUMINIO

MADERA CONTRAPLACADA
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DESLIZABLE

DESLIZABLE

NAVE DE JUEGOS

PISO ANTI IMPACTON.P.T. -0.15m

CANCHA FUTBOL
CESPED SINTETICO

N.P.T. +0.00m
CANCHA FUTBOL

CESPED SINTETICO
N.P.T. +0.00m

PISO ADOQUINADO
N.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADO
N.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADO
N.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADO
N.P.T. +0.00 PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00 PISO ADOQUINADO
N.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADO
N.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADO
N.P.T. +0.00

PISO ADOQUINADON.P.T. -0.15

PISO ADOQUINADON.P.T. -0.15

PISO ADOQUINADON.P.T. -0.15

PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00

TACHO DE
BASURA

PISO PULIDON.P.T. +0.00

NPT (VER PLANO DE PLANTA)

TERRENO
 NATURAL

ARENA   GRUESAGRANULADA

BASE  AFIRMADACOMPACTADA

PISO COLOCADO Y ACABADO
CEMENTO PULIDOe=2cm 1:2

F`c=175 k/m2 NPT (VER PLANO DE PLANTA)

TERRENO
 NATURAL

BASE  AFIRMADACOMPACTADA

F`c=175 k/m2

ARENA   GRUESAGRANULADA

ESC. 1/10

SARDINEL SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

PISO ADOQUINADON.P.T. +0.00

SECTOR DE DUCHASY VESTIDORES

BAÑO DE
VARONES

SECTOR DE DUCHAS

Y VESTIDORES

CUARTODELIMPIEZA

AREA DE PRIMEROSAUXILIOS

BAÑO DE
DAMAS

RAMPA
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PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDO

PISO PULIDOPISO PULIDO

PISO PULIDO

SARDINEL DE
JARDINERIA

SARDINEL DEJARDINERIA

SARDINEL DEJARDINERIA

SARDINEL DE
JARDINERIA

SARDINEL DEJARDINERIA

PISO PULIDO

PISO BRUÑADO

PISO PULIDO

SARDINEL PARACOLOCACION DE PIEDRAS LAQUEADAS

SARDINEL DEJARDINERIA SARDINEL DEJARDINERIA

SARDINEL DE
JARDINERIA

SARDINEL DEJARDINERIA

SARDINEL DE

JARDINERIA

SARDINEL DE
JARDINERIA

SARDINEL DEJARDINERIA

ESC. 1/50

SARDINEL DE
CONFINAMIENTO

ADOQUIN DE CONCRETOCOLOR VERDE

ADOQUIN DE CONCRETOCOLOR AMARILLOADOQUIN DE CONCRETOCOLOR NEGRO

SARDINEL DECONFINAMIENTO

SARDINEL DECONFINAMIENTO

ESC. 1/50

ADOQUIN DE CONCRETO
COLOR AMARILLO

ADOQUIN DE CONCRETO
COLOR NEGRO

ADOQUIN DE CONCRETOCOLOR VERDE

ADOQUIN DE CONCRETO
COLOR AMARILLO

f'c=175 kg/cm2

BASE DE AFIRMADO

Acabado Semipulido

ESC. 1/10

GRASS SINTETICO

TERRENO
NATURAL

TERRENO
NATURAL

BASE DE AFIRMADO

VER DETALLE DE BRUÑADO

BASE DE AFIRMADO

ESC. 1/10

TERRENO NATURAL

BASE  AFIRMADA
COMPACTADA

ARENA   GRUESA
GRANULADA

PISO ANTI IMPACTO

FALSO PISO

0.01

0.030.02 0.02

ESC. 1/5

ESC. S/E

ESC. 1/50
SARDINEL DECONFINAMIENTO

SARDINEL DECONFINAMIENTO

ADOQUIN DE CONCRETOCOLOR AMARILLO

ADOQUIN DE CONCRETO
COLOR NEGRO ADOQUIN DE CONCRETO

COLOR VERDE

CANCHA BASQUETT
TERAFLEX

N.P.T. +0.00m

DESLIZABLE

DESLIZABLE

NAVE DE JUEGOS

ENMALLADO

PUERTA DE INGRESO Y SALIDAPUERTA DE INGRESO Y SALIDA

ENMALLADO

PUERTA DE INGRESO Y  SALIDA

PUERTA DE INGRESO Y SALIDA PUERTA DE INGRESO Y SALIDA

PUERTA DE INGRESO Y SALIDA

PUERTA DE INGRESO Y
 SALIDA

ENMALLADO

SARDINEL SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

SARDINEL

ENMALLADO

ENMALLADO

ENMALLADO

ENMALLADO

ENMALLADO

SECTOR DE DUCHAS

Y VESTIDORES

BAÑO DE
VARONES

SECTOR DE DUCHASY VESTIDORES

CUARTODELIMPIEZA

AREA DE PRIMEROSAUXILIOS

BAÑO DE
DAMAS

RAMPA

PISO PULIDO

PISO PULIDO
PILETA DE AGUA

JARDINERIA

BANCAS DE CONCRETO CONENCHAPES DE MADERA

BANCAS METALICAS
 CON ENCHAPES Y CUBIERTAS DE MADERA

BANCAS METALICAS CON ENCHAPES Y CUBIERTAS DE MADERA
TIPO 1

PALMERAS DECORATIVAS

PALMERAS DECORATIVAS

PALMERAS DECORATIVAS

PALMERAS
DECORATIVAS

PALMERASDECORATIVAS

PALMERAS
DECORATIVAS

PIEDRASDECORATIVAS

POZA DE

 AGUA

POZA DEAGUA

PIEDRASDECORATIVAS

JARDINERA TIPO 1

JARDINERA
 TIPO 2

JARDINERA TIPO 2

JARDINERA
 TIPO 2

BANCASMETALICAS CON ENCHAPES Y CUBIERTAS DE MADERA

TIPO 2

BANCAS METALICAS CON ENCHAPES

 Y CUBIERTAS DE MADERATIPO 2

BANCAS DE CONCRETO CON ENCHAPES
 Y CUBIERTAS DE MADERA

TIPO 2

JARDINERIAJARDINERIA

BASURERO

ESTRUCTURA DE METAL  TUBO 1 1/4
TRATADO CON IMPERMEABILIZANTE

PARA HUMEDAD Y SALITRE

FIBRA DE VIDRIO 450
e = 4.5 mm.

REFUERZOS METALICOS
ENCAPSULADOS EN FIBRADE VIDRIO

DADO DE CEMENTO
MORTERO 1:2

ESC. 1/20

NIVEL DE PISO
PARANTE  DE

 FIERRO GALVANIZADO

LAVATORIO
DE ALUMINIO

ESC. 1/20

SARDINEL DE
 JARDINERIA

PALMERA TIPO HAWAI

NIVEL DE PISO

ESC. 1/25

BRUÑADO PINTADOCON ESMALTE

SARDINEL

PLANTADO DE FLORES

NIVEL DE PISO

ESC. 1/25

BRUÑADO PINTADO CON ESMALTE

BASURERO

BASURERO

BASURERO

BASURERO

BEBEDERO

BEBEDERO

BEBEDERO

BASURERO

BASURERO

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

ALAMBRE
METALICO

MALLA NYLON

ANCLAJE A PISO PULIDO

SE ANCLA A LA
 COBERTURA METALICA

ESC. 1/25

 Nº 20
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DESLIZABLE

DESLIZABLE

NAVE DE JUEGOS

JUEGO DE
PEDALONES

PISO ANTI IMPACTO
N.P.T. -0.15m

SECTOR DE DUCHASY VESTIDORES

BAÑO DE
VARONES

SECTOR DE DUCHASY VESTIDORES

CUARTODELIMPIEZA

AREA DE PRIMEROSAUXILIOS

BAÑO DE
DAMAS

CAMPO 01
CESPED SINTETICO

N.P.T. +0.00m
CAMPO 02

CESPED SINTETICO
N.P.T. +0.00m

.55

RAMPAPISO BRUÑADO

PISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDO

N.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDO

N.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDO

N.P.T. +0.00 mPISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 mPISO DE CONCRETO PULIDO

N.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 m

PISO DE CONCRETO PULIDON.P.T. +0.00 m

CAMPO 03
TERAFLEX

N.P.T. +0.00m
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11

11

11

11

11

11

11

1
1

11

11

11

11

11

11

11

1
1

1
1

1
1

22

22

22

22

22

22

5
5

5
5

5
5

5
5

55

TERRENO NATURAL

CONCRETO F`c=175 k/m2

ESC. 1/10

CERCO PERIMETRICO

TERRENO
 TRATADO

N.P.T +0.00

TARRAJEO CONIMPERMEABILIZANTE

JARDINERIA

TARRAJEO Y
BRUÑADO C/0.25m

ANCHO VARIABLE

TRIBUNAS

22

22

22

22

22

22

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS TRIBUNASTRIBUNAS

TRIBUNAS

TRIBUNAS

A0 1/100A0 1/100

33

4

4

4
4

33

33

33

4444
44

44

44 44

TERRENO NATURAL

BASE CONFIRMADACOMPACTADA

PISO COLOCADO Y ACABADO
CEMENTO PULIDOe=2cm 1:2

NPT (VER PLANO DE PLANTA)

TERRENO
 NATURAL

BASE  AFIRMADACOMPACTADA

F`c=175 k/m2

ARENA   GRUESAGRANULADA

ESC. 1/10

PISO ANTI IMPACTO

TERRENO NATURAL

CONCRETO F`c=175 k/m2

ESC. 1/10

CERCO PERIMETRICO

TERRENO TRATADO

N.P.T +0.00

TARRAJEO CON
IMPERMEABILIZANTE

JARDINERIA

TARRAJEO Y
BRUÑADO C/0.25m

ANCHO VARIABLETERRENO NATURAL

BASE CONFIRMADACOMPACTADA

PISO ANTI IMPACTO
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A3 

CANCHA FUTBOL
CESPED SINTETICO

N.P.T. +0.00m
CANCHA FUTBOL

CESPED SINTETICO
N.P.T. +0.00m

CANCHA BASQUETT
TERAFLEX

N.P.T. +0.00m

V-01 V-01 V-01 V-01 V-01

V-0
5

V-02

V-03 V-03

V-04

V-0
8

V-0
8

V-0
9

V-0
9

V-0
8

V-0
5

V-0
7

V-0
7

V-04

V-03V-0
6

V-03

A- NO EMPALMAR MAS DEL 50% DEL AREA TOTAL EN

NOTA

AUMENTAR LA LONGITUD DE EMPALME EN UN 70% o

INFERIOR SE EMPALMARA SOBRE LOS APOYOS,SIENDO LA LONGITUD DE EMPALME IGUAL A 25cm. PARA ø3/8" Y 

INDICADAS O LOS PORCENTAJES ESPECIFICADOS 

C- PARA ALIGERADOS Y VIGAS CHATAS EL ACERO 

B- EN CASO DE NO EMPALMARSE EN LAS ZONAS 

CONSULTAR AL PROYECTISTA.

35cm. PARA ø1/2" Y 5/8".

UNA MISMA SECCION.

 1/4"         15

 1/2"         25

 3/4"         45

 3/8"         20

 5/8"         35

CUADRO DE GANCHOS STANDARD EN VARILLASDE FIERRO CORRUGADO

 ø            Y LOSA DE CIMENTACION, COLUMNA

LAS DIMENSIONES ESPECIFICADAS

Y VIGAS, DEBERAN TERMINAR ENGANCHOS STANDARD, LOS CUALES SE ALOJARAN EN EL CONCRETO CON

EL ACERO DE REFUERZO UTILIZADO 

 EN FORMA LONGITUDINAL, EN VIGAS 

EN EL CUADRO MOSTRADO.

  G(cm)

NOTA:

DETALLE DE GANCHO 

3/4"1/2"5/8"

3/8"Ø

.25.30

.15.20

L(m)

STANDARD

VALORES DE M

0.400.45

0.40

de  0.30H menorSUPERIORREFUERZO 

3/8"

5/8"1/2"

ø INFERIORREFUERZO H cualquiera

0.400.50

0.40 0.500.60

0.45

de  0.30H maYOR

LOSAS Y ALIGERADOS  EMPALMES PARA VIGAS, 

ALIGERADO TIPICO (H=.20)

Temperatura Ø1/4" @ 0.30 (Ambos Extremos)

ESCALA 1:25

NPT +2.90 NPT +2.90

V-10 V-10 V-10 V-10 V-10

V-1
2

V-1
2

V-1
3

V-1
3

V-1
4

V-1
4

V-1
5

V-1
5

V-11 V-11 V-11 V-11

1Ø1
/2"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø1
/2"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø1
/2"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø1
/2"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

PRIMER NIVEL

SEGUNDO NIVEL

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1Ø3
/8"

1

1

1

1

1

1

2

2

NFP+0.00

CC - 1

NFP+0.00

CC - 2

NFP+0.00

CIMENTACION

LOSA ALIGERADA

V-01

V-01 V-01

V-01V-0
1

1Ø6mm @ 0.35 

1Ø3/8" @ 0.40 1Ø3/8" @ 0.40 

1Ø6m
m @ 0

.35 

1Ø3/8
" @ 0.

45 
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4 Ø 3/8"2@.05, Rto@ .10Estribos Ø1/4" 

dintel

V-10

V-10

1Ø3
/8"

1Ø3
/8" 2@.05, 4@ .10,

CUADRO DE COLUMNETAS

C-1

DIMENSION

TIPO C-2

4 Ø 3/8" 2 Ø 3/8"ACERO LONGITUDINAL

ACERO TRANSVERSAL Estribos Ø1/4" 

Rto@.20 2@.05, 4@ .10,Estribos Ø1/4" 

 Rto@.15

JUEGO DE
PEDALONES

JUEGO DE
PEDALONES

ESC. 1/25

ENTRAMADO DE
MADERA TORNILLO

NIVEL DE PISO

TUBERIA D=2´DE FIERROGALVANIZADO

LISTONES e=3´
MADERA TORNILLO

PERFIL METALICOPERFIL METALICO

ENTRAMADO DE
MADERA TORNILLO

ENTRAMADO DE
MADERA TORNILLO

PINTADOCON ESMALTE

BRUÑADO

TUBERIA D=3´DE FIERROGALVANIZADO

PERFIL METALICO

LISTONES DE
MADERA TORNILLO

BRUÑADO BRUÑADO

TARRAJEADO YPINTADO DE ESMALTE

ESC. 1/25

LISTONES e=3´MADERA TORNILLO

LISTONES e=3´
MADERA TORNILLOLISTONES e=3´

MADERA TORNILLO

ALIGERADO TIPICO (H=.20)

Temperatura Ø1/4" @ 0.30 (Ambos Extremos)

ESCALA 1:25

Escala 1:25V-05,06,07,08,09

4Ø1/2"Ø3/8",1@.05,5@.10,R.@.15

2Ø1/2"

Escala 1:25

2Ø1/2"

V-01,02,03,04

4Ø1/2"Ø3/8",1@.05,4@.10,R.@.20

Escala 1:25V-10,11,12,13,14,15

4Ø3/8"Ø1/4",1@.05,5@.10,R.@.15

NFP-0.15

CC - 5´

.35

NFP+0.00

.50

NFP+0.00

CC - 6

.35

NFP+0.00

.50

NFP+0.00NTN-0.15

CC - 1

NFP-0.15NTN-0.15

CC - 1´

NFP+0.00NTN-0.15

CC - 2

NFP+0.00

CC - 2´

NFP-0.15 NFP+0.00

NTN-0.15

CC - 3

NFP+0.00

CC - 3´

NFP-0.15

NFP+0.00

CC - 4

NFP+0.00 NFP+0.00

CC - 5

NFP+0.00
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2@.05, 4@ .10,

CUADRO DE COLUMNASC-1

DIMENSION

TIPO C-2

7 Ø 1/2" 6 Ø 1/2"

C-3

4 Ø 1/2"ACERO LONGITUDINAL

ACERO TRANSVERSAL Estribos Ø3/8" 3@.15, Rto@.20 2@.05, 4@ .10,Estribos Ø3/8" 3@.15, Rto@.20 2@.05, 4@ .10,Estribos Ø3/8" 3@.15, Rto@.20

C-4

4 Ø 1/2"2@.05, 4@ .10,Estribos Ø3/8" 3@.15, Rto@.20

C-5

6 Ø 1/2"2@.05, 4@ .10,Estribos Ø3/8" 3@.15, Rto@.20

Cemento:Hormigón-1:8SOBRECIMIENTO+25% de P.G.(6" máx.)

Cemento:Hormigón-1:10 CIMIENTO

Escala 1:25

+30% de P.G.(8" máx.)

EN COLUMNASCONFINAMIENTO

de piso
 a tec

ho seg
ún Ø e

specifi
cado e

n cuad
ro TECHO NT+3.25

NSC +0.20

NT VARIABLE

FALSO PISONFP +0.00

2@.05, 4@ .10,Estribos Ø1/4" 3@.15, Rto@.20
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DET. TECHO MACIZO

SECTOR DE DUCHASY VESTIDORES

BAÑO DE
VARONES

SECTOR DE DUCHAS

Y VESTIDORES

CUARTODELIMPIEZA

OFICINA DEPROMOCION DEDEPORTESOFICINASADMINISTRATIVAS

BAÑO DE
DAMAS

BAÑO

A A

B B

E

E

DC

DC

Piso Ceramico 30X30NPT -0.15

Piso Ceramico 30X30NPT +0.00

Piso Ceramico 30X30NPT +0.00

Piso CeramicoNPT -0.15

Piso Cemento 

Piso CementoPulido

Pulido

Piso Ceramico 30X30NPT +2.90Piso Ceramico 30X30NPT +2.90

Piso Ceramico 30X30NPT +2.90

Piso Ceramico 30X30

Piso Cemento PulidoNPT +0.00

A

B

E

E

DC

DC

C

A2 1/100

V5 1.60 1.001.70

V4 1.25 1.001.70

MADERA CONTRAPLACADA

METALICA Y VIDRIO

2.60

ALTURA

CUADRO DE VANOS-VENTANAS

ALFEIZAR

0.650.65 1.851.85

0.65 1.85

1.601.35V3V2

V1 1.00

ANCHO TIPO

CUADRO DE VANOS-PUERTAS

ALTURA

2.75

2.75

2.40

3.30P1

1.00

1.00

P3

P2

ANCHO

0.90P4

TIPO

MADERA CONTRAPLACADA

ALUMINIO
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CUADRO DE ACABADOS GENERALES 

 UNIDAD DE ALBAÑILERIA LADRILLO DE ARCILLA TIPO IV

EXTERIOR MADERA CONTRAPLACADA 

CERAMICA DE 30X30

VEREDAS ADOQUINADAS, PISO CEMENTO PULIDO Y

LATEX EN MUROS

VIDRIO SEMIDOBLE TRASLUCIDO 

PISO AMBIENTE:

PINTURA:

PUERTAS :

OBRAS 

MUROS: 

TARRAJEO EXTERIOR MORTERO CEMENTO ARENA 1:4TARRAJEO INTERIOR MORTERO CEMENTO ARENA 1:4ENLUCIDOS:

CONCRETO COLUMNAS, VIGAS DE CIMENTACION Y VIGAS

CONCRETO ZAPATAS, COLUMNAS Y VIGAS: fc= 210 Kg./cm2.DE AMARRE:  fc= 210 Kg./cm2.

CONCRETO:

EXTERIOR DE PIEDRA LAJA  H=0.30m

VENTANA  :

EXTERIORES:

CARPINTERIA DE METALICA

CON 18 HUECOS

INTERIOR DE CERAMICA DE 30X30CMS  H=1.80 mZOCALOS: CONTRAZOCALOS

INTERIOR DE MADERA CONTRAPLACADA

A

B

METALICA Y VIDRIOMETALICA Y VIDRIO

METALICA Y VIDRIO

METALICA Y VIDRIO

FROTACHADO BRUÑADO 

MADERA CONTRAPLACADA

A3 1/50
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1

1

3

1
1

1

1

1
1

1
1

2

2

2

2

2

2 1
1

5

5

3

55 55 55 55

33

33

11

55

6

6

NPT -0.15

NPT +0.00

NPT -0.15

NPT +0.00

NPT +0.00

2´2 ´

2´2 ´

44

´

´

´

´

´´

´ ´

´

´

NPT +2.90 NPT +2.90

NPT +2.90

NPT +2.90

NPT +2.90

CONCRETO SIMPLE

En sobrecimientos C:H - 1:8En cimientos corridos C:H - 1:10 con 30% de piedra grande (8" máx.)

CONCRETO ARMADOf'c=210 kg/cm2ACERO DE REFUERZOfy=4,200kg/cm2

4 cms. en columnas7.5 cms. en zapatas

2 cms. en losas y vigas chatasRECUBRIMIENTOS LIBRES (r)3 cms. en vigas peraltadas

con 25% de piedra mediana (6" máx.)

con juntas  de 1.5 cms., verticales y horizontales.

EMPALME VERTICAL

ESTRIBOS

(Columnas y muros)ALBAÑILERIA DE LADRILLOmáquina de 9x14x24 cms.f'm=40Kg/cm2Los ladrillos serán de arcilla hecho a se asentarán con mortero cemento-arena 1:4

(r)

YZ .30.40.50.70.905/8"3/4"

1/4"3/8"1/2"

Ø

.60.90

X Y

.50.40.30 Z.10.15.175

ESPECIFICACIONES TECNICASEMPALMES Y DOBLECES X

RESISTENCIA DELTERRENOEsfuerzo del Terreno Gt=1.00 kg/cm2

 1/4"         15 1/2"         25

 3/4"         45

 3/8"         20

 5/8"         35

CUADRO DE GANCHOS STANDARD EN VARILLASDE FIERRO CORRUGADO

 ø            Y LOSA DE CIMENTACION, COLUMNA

LAS DIMENSIONES ESPECIFICADAS

Y VIGAS, DEBERAN TERMINAR ENGANCHOS STANDARD, LOS CUALES SE ALOJARAN EN EL CONCRETO CON

EL ACERO DE REFUERZO UTILIZADO  EN FORMA LONGITUDINAL, EN VIGAS 

EN EL CUADRO MOSTRADO.

  G(cm)

NOTA:

DETALLE DE DOBLADO DE ESTRIBOSEN COLUMNAS Y VIGAS

Ø DE COLUMNA

ESPECIFICADO

ESPECIFICADO

r

12.510.06.5a1/4"3/8"1/2"

Ø

 2.52.01.3r

,PLACA O VIGA

(cm) (cm)

2́

´2

22

5

5

55

PRIMER NIVEL

SEGUNDO NIVEL
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Proyecto :

Municipalidad  Provincial  de  Ica Lamina :

Ubicación :Dpto.  :Prov.  :Dist.   :Lugar: AV. CUTERVOICA

ICAICA
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Escala 1:25ULTIMO TECHOCOLUMNA EN 

Techo 2  @0.10 2 @0.10

COLUMNA EN 

EN ESQUINACOLUMNA

Escala 1:25

Columna

Viga

INTERMEDIO
Escala 1:25

2  @0.10 Techo

A3 1/50
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E-1

E-2

A A

B

B

Piso Ceramico 30X30NPT +0.00

A0 1/100

COLUMNAS DE CONCRETO A

REVESTIR

COLUMNAS DE CONCRETO AREVESTIR

DESMONTAJE DE PUERTA

METALICA Y DEMOLICIONDE SOBRECIMIENTO

DEMOLICION DE COLUMNA

DEMOLICION DE

SOBRECIMIENTO YDESMONTAJE DE CERCO

DEMOLICION DE COLUMNA

DEMOLICION DESOBRECIMIENTO Y

DESMONTAJE DE CERCO

DEMOLICION DESOBRECIMIENTO YDESMONTAJE DE CERCO

DEMOLICION DE

SOBRECIMIENTO,DESMONTAJE DE CERCO YREPOSICION DEL MISMO

DEMOLICION DESOBRECIMIENTO,DESMONTAJE DE CERCO Y

REPOSICION DEL MISMO

DEMOLICION DE COLUMNA

DEMOLICION DESOBRECIMIENTO YDESMONTAJE DE CERCO  DESMONTAJE DE PUERTA,

CONSTRUCCION DESOBRECIMIENTO YREPOSICION DE CERCO

DEMOLICION DE

SOBRECIMIENTO YDESMONTAJE DE CERCO

 DESMONTAJE DE PUERTA,CONSTRUCCION DESOBRECIMIENTO Y

REPOSICION DE CERCO

DEMOLICION DE

SOBRECIMIENTO YDESMONTAJE DE CERCO

CONSTRUCCION DE CERCOPERIMETRICO CARAVISTA

CONSTRUCCION DE CERCOPERIMETRICO CARAVISTA

DESMONTAJE DE PUERTAMETALICA Y DEMOLICIONDE SOBRECIMIENTO

DEMOLICION DE

SOBRECIMIENTO YDESMONTAJE DE CERCO

DEMOLICION DESOBRECIMIENTO YDESMONTAJE DE CERCO

 DESMONTAJE DE PUERTA,CONSTRUCCION DE

SOBRECIMIENTO YREPOSICION DE CERCO

CONSTRUCCION DESOBRECIMIENTO YREPOSICION DE CERCO

Plano : DEMOLICION Y
 OBRAS PRELIMINARES

Proyecto :
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Proyectista :
J.R.G.P
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DEMOLICION LOSA DE

CONCRETO SIMPLEN.P.T. +/-0.00m

DEMOLICION LOSA
DE BASQUETT
N.P.T. +0.15m

DEMOLICION LOSA DE

FUTBOLL N.P.T. +/-0.00m

DEMOLICION LOSA
DE CONCRETO

SIMPLE
N.P.T. +/-0.00m

LOSA DE CONCRETO
SIMPLE

N.P.T. +/-0.00m

LOSA DE CONCRETO SIMPLEN.P.T. +/-0.00m

DEMOLICION LOSA DECONCRETO SIMPLE

N.P.T. +/-0.00m

DEMOLICION DE
INFRAESTRUCTURAEN EL SEGUNDO

NIVEL DEMOLICION DEINFRAESTRUCTURA DEL

PRIMER NIVEL

DEMOLICION
TRIBUNA DE
CONCRETO

DEMOLICION MURETE(OBELISCO)DEMOLICIONLOSA DE CONCRETO

SIMPLEN.P.T. +/+0.15m

MURETE PARA MEDIDOR

EXISTENTE

A0 1/100

SEGUNDO PISO

PRIMER PISO

SERVICIOS HIGIENICOS SERVICIOS HIGIENICOS

CT

CT

CL

CL

FIRMA:

CONSULTOR:

NOMBRE DEL PLANO:

ESCALA:

LÁMINA:

1/50

DISTRITO:

PROVINCIA:

DEPARTAMENTO:

ICA
ICA

PLANO CLAVE

CADISTA:

PROYECTO:

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE

ICA

CENTRO POBLADO:

FECHA:

OCTUBRE 2025

01 DE 01

PLANO CLAVE

PC-01

"MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y
PREVENTIVO DE LAS OFICINASADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS
HIGENICOS DE LA SUBGERENCIADE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,

JUVENTUD EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE DE LAMUNICIPALIDAD DE ICA EN LA
CIUDAD DE ICA-PROVINCIA DEICA - DEPARTAMENTO DE ICA"

ICA

ICA

CROQUIS:

I.E. 162

N.P.T. ± 0.10 m.PISO CERAMICO

SS.HH. NIÑOS N.P.T. ± 0.10 m.PISO CERAMICO

SS.HH. NIÑAS

N.P.T. ± 0.10 m.PISO DECEMENTO PULIDO .

4 AÑOS

N.P.T. ± 0.10 m.PISO DECEMENTO PULIDO .

5 AÑOS

INGRESO IE 162

PINTURA LÁTEX 2 MANOS EN
MUROS Y COLUMNAS INC.

IMPRIMACIÓNAULAS IE 162

   SIEMBRA DE CÉSPED

PATIO IE 162

DETALLE DE SIEMBRA DE CESPED
Esc: 1/10

TERRENO NATURAL COMPATADO

.10

planta vivazplanta vivaz

Cesped

CORTE TIPICO.
ESC: 1/10

PINTURA LÁTEX 2 MANOS EN
MUROS Y COLUMNAS INC.

IMPRIMACIÓNAULAS IE 162

 LIMPIEZA Y RASQUETEO EN MUROS PARA
REPINTAR (EXTERIORES E INTERIORES)

SS.HH. IE 162

 LIMPIEZA Y RASQUETEO EN MUROS PARA
REPINTAR (EXTERIORES E INTERIORES)

PASADIZO

.10
7.0

0
.10

1.6
6

.10
7.0

0
.10

1.4
0

1.5
0

1.5
0

.15
3.7

0
.15

7.2
0

7.2
0

4.0
0

.10 8.00 .10

8.20

.10 8.00 .10 2.10 1.50
8.20

4.3
0

7.67

1.5
0

10
.26

1.5
0

9.17

7.5
0

1.50

.15 2.09 .15 .75.15 2.09 .15

5.53

SECTOR DE DUCHASY VESTIDORES sSS.HH. DE
VARONES

SECTOR DE DUCHASY VESTIDORES

CUARTODELIMPIEZA

OFICINA DEPROMOCION DEDEPORTESOFICINASADMINISTRATIVAS

SS.HH. DE
DAMAS

BAÑO

A A

B BPiso Ceramico 30X30NPT -0.15

Piso Ceramico 30X30NPT +0.00

Piso Ceramico 30X30NPT +0.00

Piso CeramicoNPT -0.15

Piso Cemento 

Piso CementoPulido

Pulido

Piso Ceramico 30X30NPT +2.90Piso Ceramico 30X30NPT +2.90

Piso Ceramico 30X30NPT +2.90

Piso Ceramico 30X30

Piso Cemento PulidoNPT +0.00

A

B

A

B

PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE 2DO PISOESCALA 1/50

PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE 1ER PISOESCALA 1/50

HUMEDAD EN LOSA DE CONCRETO DESEGUNDO PISOAMBIENTES ADMINISTRATIVOS

LOS MUROS EXTERIORES E INTERIORESPRESENTAN DESGASTE DE PINTURAAMBIENTES ADMINISTRATIVOS

LAS PUERTAS SE ENCUENTRAN  EN MALESTADO DE CONSERVACIONAMBIENTES ADMINISTRATIVOS

EL TABLERO ELECTRICO SE ENCUENTRAEN MAL ESTADO DE CONSERVACIONAMBIENTES ADMINISTRATIVOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS

EL TABLERO ELECTRICO NO CUENTACON LLAVES DIFERENCIALES

PLANO DE DISTRIBUCIÓN DE 2DO PISOESCALA 1/50

CORTE AESCALA 1/50

CORTE B-BESCALA 1/50

LA VENTANA DE LOS SS.HH.SE ENCUENTRA ROTA

SERVICIOS HIGENICOS

LA PUERTA DEL CUBICULOSE ENCUENTRA ROTO EL INODORO SE ENCUENTRA EN MALESTADO DE CONSERVACION LA BANQUETA SE ENCUENTRAEN MAL ESTADO DE CONSERVACION LAS TRAMPAS P DE LOS LAVADEROSSE ENCUENTRAN EN MAL ESTADOSERVICIOS HIGENICOS SERVICIOS HIGENICOS SERVICIOS HIGENICOS SERVICIOS HIGENICOS

V5 1.60 1.001.70

V4 1.25 1.001.70

METALICA Y VIDRIO

ALTURA

CUADRO DE VANOS-VENTANAS

ALFEIZAR

0.650.65 1.851.85

0.65 1.85

1.601.35V3V2

V1 1.00

ANCHO TIPO

METALICA Y VIDRIOMETALICA Y VIDRIO

METALICA Y VIDRIO

METALICA Y VIDRIO

MADERA CONTRAPLACADA

2.60

CUADRO DE VANOS-PUERTAS

ALTURA

2.75

2.752.40

3.30P1

1.001.00P3P2

ANCHO

0.90P4

TIPO

MADERA CONTRAPLACADA

ALUMINIO

MADERA CONTRAPLACADA
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